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En primer lugar, hay que tener en cuenta que la transgresión de la buena fe contractual
no puede ser calificada como una conducta concreta, sino como "modo294u incorrect del

cumplimiento de las obligaciones que corresponden al trabajador. Por esta razón, ha sido

definida por la jurisprudencia desde un doble punto de vista. En el primer caso se han referido

a ella las resoluciones judiciales como una violación "de las normas de la bona fides y de

fidelidad que se conectan directamente con la significacionfundamental que en la relación de

trabajo alcanzan tales normas como expresión de probidad en el cumplimiento del servicio

encomendado que debe desempeñarse con todo celo y lealtad en aras del buen orden

labora1295". En el segundo caso, la transgresión de la buena fe contractual es considerada

COlno una actuación totaltnente contraria a les especiales deberes de conducta que deben

presidir la ejecución del contrato de trabajo296. Se trata, por tanto, de aquella situación que
defrauda la confianza depositada en el trabajador, y que origina la rotura de la relación laboral

294 RODRIGUEZ-SAÑUDO GUTIERREZ, "La transgresión de la buena fe contractual como causa de despido",
Cuestiones actuales de Derecho del Trabajo (Estudios ofrecidos por los Catedráticos españoles de Derecho del

Trabajo al profesor Manuel Alonso Olea), Madrid, (MTSS), 1990, pág. 528. De la misma manera, véase la STSJ

AndalucíalMálaga 9 de enero de 1995 (Ar. 181). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Jacinto Maqueda Abreu.
295

Respecto a esta materia véase la STS 26 de enero de 1987 (Ar. 130). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Muñoz

Campos, STS 25 de enero de 1988 (Ar. 42). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Muñoz Campos, STS 19 de abril de

1988 (Ar. 2992). Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Tuero Bertrand y STS 14 de septiembre de 1988 (Ar.
6892). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Muñoz Campos. Igualmente, STCT 10 de diciembre de 1981 (Ar. 7281).
Ponente Ilmo. Sr. D. Domingo Nieto Manso. En el mismo sentido, véase la STSJ La Rioja de 23 de marzo de

1992 (Ar. 1178). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Loma-Osorio Faurie, STSJ Comunidad Valenciana de 30 de

septiembre de 1992 (Ar. 4620). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Alberto Cardiel Ripoll, STSJ Madrid de 18 de

enero de 1993 (Ar. 291). Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa María Arteaga Cerrada, STSJ Madrid de 4 de febrero de

1993 (Ar. 942). Ponente Ilma. Da. Rosa María Arteaga Cenada, STSJ Extremadura de 23 de septiembre de

1993 (Ar. 4086). Ponente Ilmo. Sr. D. Pedro Bravo Gutiérrez, STSJ AndalucíalMálaga de 10 de diciembre de

1993 (Ar. 5161). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Jacinto Maqueda Abreu, STSJ Cataluña de 16 de diciembre de

1993 (Ar. 5309). Ponente Ilmo. Sr. D. Pons Feliu Llansá, STSJ Canarias/Santa Cruz de Tenerife de 13 de julio
de 1994 (Ar. 2914). Ponente Ilma. Sra. Da. Gloria Pilar Rojas Rivero, STSJ Cataluña de 5 de septiembre de

1994 (Ar. 3476). Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa María Viroles Piñol, STSJ Andalucía/Málaga de 23 de octubre

de 1995 (Ar. 3831). Ponente Ilmo. Sr. D. Luís Jacinto Maqueda Abreu, STSJ Cataluña de 26 de octubre de

1995 (Ar. 4016). Ponente Ilmo. Sr. D. José de Quintana Pellicer, STSJ La Rioja de 29 de marzo de 1996 (Ar.
489). Ponente Ilma. Sra. Da. María Victoria Rubio Lerena, STSJ Cantabria de 20 de abril de 1996 (Ar. 2004).
Ponente Ilmo. Sr. D. Rubén Lopez-Tamés Iglesias, STSJ Cataluña de 8 noviembre de 1996 (Ar. 4823).
Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa María Virolés Piñol, STSJ Canarias/Santa ClUZ de Tenerife de 15 de abril de

1997 (Ar. 1264). Ponente Ilma. Sra. Da. María del Carmen Sánchez-Parodi Pascua y STSJ Extremadura de 22

mayo de 1997 (Ar. 1388). Ponente Ilmo. Sr. D. Pedro Bravo Gutiérrez.
296 Utilizan esta expresión, entre otras, la STSJ Andalucía/Málaga de 6 de marzo de 1992 (Ar. 1380). Ponente

Ilmo. Sr. D. Luis Jacinto Maqueda Abreu, STSJ Galicia de 3 de marzo de 1993 (Ar. 1341). Ponente Ilmo. Sr.

D. Luis F. De Castro Fernández, STSJ Comunidad Valenciana de 9 de noviembre de 1993 (Ar. 4999).
Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Alberto Cardiel Ripoll, STSJ Navarra de 7 de diciembre de 1993 (Ar. 5251).
Ponente Ilmo. Sr. D. Víctor Cubero Romeo, STSJ La Rioja de 6 de octubre de 1994 (Ar. 3974). Ponente Ilmo.

Sr. D. Luis Loma-Osorio Fuarie, STSJ Galicia de 28 de noviembre de 1994 (Ar. 4493). Ponente Ilmo. Sr. D.

Luís F. de Castro Fernández, STSJ Baleares de 13 de febrero de 1995 (Ar. 763). Ponente Ilmo. Sr. D.

Francisco Javier Wilhelmi Lizaur, STSJ Baleares de 3 de julio de 1995 (Ar. 2935). Ponente Ilmo. Sr. D.

Francisco Javier Muñoz Jiménez, STSJ Galicia de 26 de abril de 1996 (Ar. 1281). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis

F. De Castro Femández, STSJ Galicia de 10 de mayo de 1996 (Ar. 2204). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis F. de

Castro Fernández, STSJ Murcia de 4 de junio de 1996 (Ar. 2498). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Martínez Moya,
STSJ Cataluña de 27 de junio de 1996 (Ar. 3388). Ponente Ilmo. Sr. D. Sebastián Moralo Gallego, STSJ

Galicia de 28 de noviembre de 1996 (Ar. 4507). Ponente Ilmo. Sr. D. Jesús Souto Prieto, STSJ Madrid de 19

de diciembre de 1996 (Ar. 4690). Ponente Ilma. Sra. Da. Miriam de la Fuente García, STSJ Cataluña de 7 de

abril de 1997 (Ar. 1415). Ponente Ilmo. Sr. D. Sebastián Moralo Gallego, STSJ. Madrid de 25 de septiembre
de 1997 (Ar. 3002). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco José Trujillo Calvo, STSJ Madrid de 29 de septiembre de

1997 (Ar. 3008). Ponente Ilmo. Sr. D. Francisco José Trujillo Calvo, STSJ AndalucíaIMálaga 9 de marzo de

1998 (Ar. 1804). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Jacinto Maqueda Abreu, STSJ Cataluña 14 de abril de 1999 (Ar.
1038). Ponente Ilmo. Sr. D. José de Quintana Pellicer y STSJ Andalucía/Málaga 11 de junio de 1999 (Ar.
1939). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Jacinto Maqueda Abreu.
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que no podrá ser posteriormente restablecida ya que han sido "irreparablemente atacados y
dañados los valores éticos que imprimen y califican el contrato laboraP97"

En segundo lugar, respecto al abuso de confianza hay que entender que normahnente
no ha sido definido de manera independiente, y cuando alguna sentencia se ha referido a este

concepto, se le han otorgado características muy parecidas a la transgresión de la buena fe
contractual. La jurisprudencia que ha intentado fijar una idea propia sobre esta figura jurídica
ha entendido que es una "modalidad cualificada" de la buena fe298, cuya nota diferenciadora

quedaría reducida a que es algo posible en los supuestos de confianza'", que consiste en "un
mal uso o un uso desviado por parte del trabajador de las facultades que se le confiaron con

lesión o riesgo para los intereses de la empresa300" y aparece cuando "se defraudan los
intereses empresariales y la confianza en el operario depositada'í'":

En todo caso, corno conclusión, hay que tener en cuenta que se trata, probablemente,
de conceptos específicos del género común que hace referencia al deber del trabajador de
guardar una clara buena fe a la empresa a que pertenece. Tiene como requisitos, aparte de la
relación laboral, que se violen estos deberes de buena fe que el trabajador ha de observar con

respecto al empresario para el que presta sus servicios y que el trabajador actúe· con -

consciencia de que su conducta vulnera estos deberes concretos de buena fe302.

3.1.7.4.- CUESTIONES PROCEDIMENTALES

En primer lugar hay que tener en cuenta que es el empresario, en virtud del mi. 1214
del Código Civil, al ser la persona que alega que se ha producido la transgresión, quien está
obligado a acreditar esta circunstancia, o dicho de otra manera, a acreditar las faltas imputadas

297 STS 24 de mayo de 1988 (Ar. 4288). Ponente Excmo. Sr. D. José Moreno Moreno.
298

Sobre este tema véase la STS 11 de septiembre de 1986 (Ar. 5134). Ponente Excmo. Sr. D. José Díaz Buisén,
STS 18 de mayo de 1987 (Ar. 3725). Ponente Excmo. Sr. D. José Moreno Moreno, STS 1 de junio de 1987
(Ar. 4084). Ponente Excmo. Sr. D. José Moreno Moreno y STS 26 de febrero de 1991 (Ar. 875). Ponente
Excmo. Sr. D. Aurelio Desdentado Bonete. Igualmente, STSJ Andalucía/Sevilla 11 de enero de 1994 (Ar.
279). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Hernández Ruiz, STSJ Comunidad Valenciana 14 de enero de 1994 (Ar. 350).
Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Cardie1 Ripoll, STSJ Galicia de 28 de noviembre de 1994 (Ar. 4493). Ponente
Ilmo. Sr. D. Luís F. de Castro Femández, STSJ Castilla y León/Burgos de 21 de noviembre de 1995 (Ar.
4106). Ponente Ilma. Sra. Da; María Yolanda Colina Contreras, STSJ Galicia de-28- -de noviembre de 1996 .

(Ar. 4507). Ponente Ilmo. Sr. D. Jesús Souto Prieto, STSJ Extremadura de 22 mayo de 1997 (Ar. 1388).
Ponente Ilmo. Sr. D. Pedro Bravo Gutiérrez y STSJ Anadalucía/Málaga 11 de junio de 1999 (Ar. 1939).
Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Jacinto Maqueda Abreu.

299 MONTOYA MELGAR, GALIANA MORENO, SEMPERE NAVARRO y RIOS SALMERON, Comentarios
al Estatuto de los Trabajadores, Elcano, (Aranzadi), 2000, pág. 370.

300
Respecto a este tema véase la STS 15 de junio de 1987 (Ar. 4359). Ponente Excmo. Sr. D. José Moreno
Moreno. En el mismo sentido, STSJ Galicia de 3 de marzo de 1993 (Ar. 1341). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis F.
De Castro Femández, STSJ Navarra de 7 de diciembre de 1993 (Ar. 5251). Ponente Ilmo. Sr. D. Víctor
Cubero Romeo, STSJ Andalucía/Málaga de 3 de mayo de 1996 (Ar. 2309). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio
Navas Galisteo, STSJ Galicia de 10 de mayo de 1996 (Ar. 2204). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis F. de Castro
Femández y STSJ Andalucía/Málaga 9 de marzo de 1998 (Ar. 1804). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Jacinto
Maqueda Abreu.

301 Sobre este tema véase la STS 18 de mayo de 1987 (Ar. 3725). Ponente Excmo. Sr. D. José Moreno Moreno,
STS 21 de diciembre de 1987 (Ar. 8991). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Muñoz Campos, STS 3 de marzo de
1988 (Ar. 1847). Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Tuero Bertrand y STS 29 de octubre de 1988 (Ar. 8176).
Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Tuero Bertrand. En el mismo sentido véase la STSJ Madrid 25 de junio de
1998 (Ar. 2720). Ponente Ilmo. Sr. D. Marcial Rodríguez Estevan.

302 STSJ Galicia de 3 de diciembre de 1992 (Ar. 6153). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio González Nieto y STSJ
Canarias/Santa Cruz de Tenerife de 28 de septiembre de 1993 (Ar. 3786). Ponente Ilmo. Sr. D. José Manuel
Celada Alonso.
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al trabajador+", que tanto podrá cometer por actuaciones como por omi iones. Además en

esta materia casi se pueda aplicar la expresión de que la buena fe, también en el contrato de

trabajo, es un verdadero concepto jurídico que ha de presumirse siempre con la categoría de
iuris tantum''", Por esta razón, no son válidas, para justificar una determinada conducta del

trabajador que se le quiere otorgar el calificativo de transgresora de la buena fe contractual,
las simples sospechas, vagos indicios o simples elucubraciones personales del empresario+",

Sin embargo, en esta materia la jurisprudencia ha dictado sentencias en los dos

sentidos. Por un lado, en un supuesto concreto, el Tribunal Central de Trabajo, entendió que
aún sin ser preciso afirmar que el trabajador estuviera intentando robar en su propio centro de

trabajo, al ser sorprendido por el demandado, 10 cierto es que al huir cuando fue divisado por

aquél, se comportó de una tan singular manera que dio lugar, fundamentalmente, a la pérdida,
ya, para el futuro de esa confianza que todo empresario precisa tener puesta en quienes
dependen de él y sin la cual el normal desarrollo de la relación laboral no es posible306. En

cambio, en otra resolución, en este caso de la Sala de 10 Social del Tribunal Superior de

Justicia de Cantabria, se afirma que no existía un adecuado sistema de control que hiciera

recaer la apropiación imputada sobre persona concreta, en este caso el actor, ante la

posibilidad de su comisión por cualquiera de las personas que tenían acceso y ante la

inexistencia de un lugar idóneo, seguro y adecuado para la custodia de los ingresos, pues
como se declara con valor de hecho probado en la fundamentación jurídica de la sentencia, el

dinero se guardaba bajo la tapa de la multicopista'r".

Incluso en un tema muy concreto como es el de la realización de actividades contrarias

al proceso curativo mientras el trabajador se encuentra en situación de incapacidad temporal,
los tribunales han llegado a establecer criterios totahnente contrarios. De esta manera,

restringen este concepto y sólo aceptan el despido si el empresario prueba que "la actividad

desarrollada en I.L.T. perturba o demora la curación del trabajador o su futura aptitud
laborapos". Incluso en situaciones, en base al principio pro operario, no se han limitado a

exigir esta actividad al empresario, sino que incluso han favorecido la destrucción del motivo,
por ejemplo al afirmar que, por diversas causas, el trabajador "pudo muy bien en dichas

actividades contar con la colaboración de familiares que realizaran los trabajos más

303 Sobre este tema véase la STS 5 de octubre de 1982 (Ar. 6109). Ponente Excmo. Sr. D. Agustín Muñoz

Alvarez, STS 26 de julio de 1988 (Ar. 6235). Ponente Excmo. Sr. D. Enrique Alvarez Cruz y STS 27 de

diciembre de 1989 (Ar. 9092). Ponente Excmo. Sr. D. Rafael Martínez Emperador. En el mismo sentido,
STSJ Andalucía/Granada de 29 de septiembre de 1992 (Ar. 4674). Ponente Ilmo. Sr. D. Emilio León Sola.

304 Sobre este tema véase la STC 48/1984, de 4 de abril. Ponente Excmo. Sr. D. Luis Díez-Picazo y Ponce de

León y Auto 1074/1986, de 10 de diciembre. En el mismo sentido, STS (Sala Contencioso-administrativo) 24

de junio de 1992 (Ar. 6082). Ponente Excmo. Sr. D. Emilio Pujalte Clariana, STS (Sala Civil) 19 de

diciembre de 1996 (Ar. 9218). Ponente Excmo. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta, STS (Sala Civil) 3 de

marzo de 1997 (Ar. 1638). Ponente Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete y STS (Sala Civil) 17 de febrero de

1998 (Ar. 631). Ponente Excmo. Sr. D. Alfredo Villagómez Rodil.
305 Sobre este tema véase la STS 4 de julio de 1988 (Ar. 5744). Ponente Excmo. Sr. D. Félix de las Cuevas

González y STS 3 de abril de 1991 (Ar. 3247). Ponente Excmo. Sr. D. Luis Gil Suárez. En el mismo sentido,
STSJ Cataluña de 12 de abril de 1995 (Ar. 1573). Ponente Ilmo. Sr. D. Pons Felu Llansá y STSJ Cataluña 6

de julio de 1998 (Ar. 3457). Ponente Ilma. Sra. Da Rosa María Virolés Piñol.
306 STCT 9 de febrero de 1978 (Ar. 811). Ponente Ilmo. Sr. D. Alejandro Comiero Suárez.
307 STSJ Cantabria de 29 de abril de 1994 (Ar. 1795). Ponente Ilma. Sra. Da. Berta Álvarez Llaneza.
308 Sobre este tema véase la STS 26 de enero de 1988 (Ar. 55). Ponente Excmo. Sr. D. Aurelio Desdentado Bonete,

STS 30 de junio de 1988 (Ar. 5493). Ponente Excmo. Sr. D. José Lorca García, STS 22 de septiembre de 1988

(Ar. 7095). Ponente Excmo. Sr. D. Aurelio Desdentado Bonete, STS 4 de mayo de 1990 (Ar. 3961). Ponente

Excmo. Sr. D. Aurelio Desdentado Bonete y STS 18 de julio de 1990 (Ar. 6423). Ponente Excmo. Sr. D. Pablo

Manuel Cachón Villar. Igualmente, STSJ Cataluña 15 de febrero de 1994 (Ar. 574). Ponente Ilmo. Sr. D. Pone
Feliu Llansá y STSJ Andalucía/Granada 7 de marzo de 1994 (Ar. 992). Ponente Ilmo. Sr. D. Emilio León Solá.
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fuertes309". Sin embargo, en otras sentencias se ha producido una cierta inversión de la carga
de la prueba, de manera que acreditada la realidad de un desempeño de funciones, es el
trabajador al que le incumbe la carga de acreditar aquella naturaleza de posible terapia
ocupacional, ya que la realización de trabajos siempre constituirá infracción contractual
"salvo en supuestos concretos en los que se trate de una terapia ocupacional compatible con

las dolencias determinantes de la baja", circunstancia que deberá ser siempre probada por el
trabajador'I''. Por tanto se produce dicha inversión, no respecto a la realización de estos

trabajos, que deberá seguir probando el empresario, sino en lo referente a su calificación.

En segundo lugar, el despido por ser la sanción más grave en el Derecho del Trabajo,
obliga a una interpretación restrictiva, en la que debe prevalecer en lo posible el principio pro
operario. De esta manera, ha de poder imponerse otras sanciones distintas de la de despido, si
del examen de las circunstancias concurrentes resulta que los hechos imputados, si bien son

merecedores de sanción, no lo son de las lnas graves, como el despid031! .

En tercer lugar, la conducta prevista por el número segundo del artículo 54 del
Estatuto de los Trabajadores, relativa a la transgresión de la buena fe contractual, constituye
una regla básica que determina las conductas susceptibles de despido. Por esta razón, los
convenios colectivos no pueden servir para variar la calificación legal que aquel precepto
determina, tal y como lo ha determinado el Tribunal Constitucional, al afirmar que la ley
ocupa en la jerarquía normativa una posición superior a la del convenio colectivo por cuya
razón éste debe sujetarse y someterse a lo dispuesto con carácter necesario por aque1312•

En cuarto y último lugar, en los supuestos de despido por transgresión de la buena fe
contractual, en que el incumplimiento se lleva a cabo por el trabajador de manera fraudulenta
o con ocultación y eludiendo los posibles controles del empresario, la fecha en que se debe
iniciar el plazo de prescripción ha de ser la del día en que la empresa tenga conocimiento
cabal, pleno y exacto de los hechos determinantes del mismo. Sin que sea menester que en pro
de tal ocultación el trabajador haya llevado a cabo hecho positivo alguno porque, al estar de
modo continuo gozando de la confianza de la empresa, el incumplimiento contractual incide
como falta continuada de buena fe que impide, mientras perdura, que se inicie el
cumplimiento de la prescripciótr ':',

Si dicho encubrimiento, precisamente por su carácter subrepticio y clandestino, tendía
esenciahnente a mantener en la ignorancia de sus infracciones a la empresa donde trabajaba,
hay que entender la persistencia y continuidad en el tiempo de la falta cometida, en tanto no

sea descubierta por la empresa a la que tal actitud perjudicaba'!". De esta manera, en muchas
ocasiones, surge la figura de la falta continuada. ASÍ, por ejemplo, puede verse en un supuesto
309 STS 17 de junio de 1988 (Ar. 5411). Ponente Excmo. Sr. D. Juan Antonio del Riego Fernández y STS 14 de

noviembre de 1988 (Ar. 8582). Ponente Excmo. Sr. D. José Moreno Moreno.
310 Sobre este tema, entre otras, véase la STSJ Cataluña de 28 de enero de 1994 (Ar. 179). Ponente Ilmo. Sr. D.

Luis Ramón Martínez Garrido y STSJ Cataluña 6 de julio de 1998 (Ar. 3457). Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa
María Virolés Piñal.

311 En esta materia véase la STSJ Navarra de 12 de junio de 1992 (Ar. 3009). Ponente Ilmo. Sr. D. José Antonio
Álvarez Caperochipi, STSJ AndalucíalMálaga de 10 de diciembre de 1993 (Ar. 5161). Ponente Ilmo. Sr. D.
Luis Jacinto Maqueda Abreu y STSJ Navarra de 26 de octubre de 1995 (Ar. 3619). Ponente Ilmo. Sra. Da.
Concepción Santos Martín.

312 STC 210/1990, de 20 de diciembre. Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Tomás Valiente. En el mismo sentido,
véase la STSJ La Rioja de 8 de febrero de 1993 (Ar. 638). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Loma-Osario Faurie y
STSJ Cataluña de 4 de marzo de 1996 (Ar. 1862). Ponente Ilmo. Sr. D. José César Alvarez Martínez.

313 STSJ Cataluña 5 de noviembre de 1999 (Ar. 4667). Ponente Ilmo. Sr. D. José César Alvarez Martínez.314 STSJ Andalucía/Sevilla de 5 de julio de 1993 (Ar. 3514). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Teba Pinto.
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en que el tribunal entendió que las maniobras fueron realizadas durante varios años con un

objetivo concreto y determinado de mantener unos saldos en diversas cuentas que n se

ajustaban a la realidad contable, que obligaban al trabajador a realizar distintos asientos
frecuentemente para ocultar esta situación a los interesados. Por esta razón, determina la
existencia de una falta continuada que excluye la prescripción, pues es doctrina

jurisprudencial uniforme y reiterada que en los supuestos de faltas continuadas la prescripción
se inicia cuando se tiene conocimiento final de los hechos. Es evidente que, en una continuada

sucesión de hechos, unidos por un mismo propósito, no son susceptibles de valoración y
análisis aislado, sino en conexión con el último hecho que resulte comprobado l".

4.- OTRAS CONSECUENCIAS

Finalmente, además de las consecuencias que se pueden onginar cuando, tanto

empresario y trabajador ejercitan sus obligaciones sin seguir los parámetros del principio general
de la buena fe, que, como ya se ha visto, son principalmente la resolución del contrato de trabajo,
también pueden surgir de otros tipos de supuestos. Es evidente que normalmente se trata de

indemnizaciones de daños y perjuicios. Ahora bien, ha que quedar claro que si bien la resolución

del contrato de trabajo es una medida ampliamente utilizada, la solicitud de estas reclamaciones

es más bien escasa. Es probable que tanto el empresario como el trabajador piensen que
demandar a la otra parte de la relación jurídica por este motivo les va a ocasionar suficientes

problemas, que, bajo ningún concepto, van a quedar cubiertos por las hipotéticas cantidades que
les puedan atribuir los jueces.

Antes de entrar al análisis de los principales supuestos de indemnizaciones de daños y

perjuicios vinculados con esta materia que se encuentran regulados en la actualidad en el

Estatuto de los Trabajadores, se ha de realizar, aunque someramente, un estudio sobre los

antecedentes históricos que aparecen en las diversas normas que regularon desde el siglo XIX el

contrato de trabajo.

4.1.- ANTECEDENTES NORMATIVOS

En este bloque van a ser analizados cinco textos normativos que regularon, de alguna
manera, algún tipo de indemnización relacionada con la transgresión de la buena fe contractual

por cualquiera de las dos partes de la relación jurídica.

En primer lugar, en el Código de Comercio de 1829, concretamente en el arto 180 se

regulaba que "los factores no pueden traficar por su cuenta particular, ni tomar interés bajo
nombre propio ni ageno en negociaciones del mismo género que las que hacen por cuenta de sus

comitentes, á menos que éstos les autoricen expresamente para ello, y en el caso de hacerlo,
redundarán los beneficios que puedan traer dichas negociaciones en provecho de aquellos, sin

ser de su cargo laspérdidas"?".

En segundo lugar, en el Código de Comercio de 1885, y en el mismo sentido que en su

precedente de 1821, el arto 297 regulaba que
11 los factores y mancebos de comercio serán

responsables a sus principales de cualquier perjuicio que causen a sus intereses por haber

315 STSJ Aragón de 26 de mayo de 1993 (Ar. 2185). Ponente Ilmo. Sr. D. Heraclio Lázaro Miguel y STSJ de

Castilla y León/Valladolid de 11 de octubre de 1993 (Ar. 4335). Ponente Ilmo. Sr. D. Eduardo Miguel Bernal.
316 CASTIÑElRA FERNANDEZ ha constatado la contradicción entre este precepto, que prohibía exclusivamente la

actividad competitiva y el artículo 199 que se refería a cualquier tipo de actividad, Prohibición de competencia y

contrato de trabajo, Madrid, (Ministerio de Trabajo), 1977, pág. 58.
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procedido en el desempeño de susfunciones con malicia, negligencia o infraccion de las órdenes
•

h' h bi 'bid, 3 17 "o instrucciones que u teren reci 1 o .

En tercer lugar, dos de los proyectos de Ley de Contrato de Trabajo previos al Código de
Trabajo de 1926 también se interesaron por esta materia, pero su regulación no fue aplicada
porque no llegaron a sancionarse como tales leyes. En el primer caso, el Proyecto de Ley de
Contrato de Trabajo, de 20 de abril de 1904, denominado Proyecto Azcárate, en la base XVI,
entre las obligaciones del trabajador se recogía "a indemnizar alpatrono de los perjuicios que le
origine por descuido calificado en el manejo de las máquinas, herramientas, o por
desobediencia a las órdenes recibidas, cuando se trate de acciones u omisiones no previstas en

el Reglamento de Trabajo y corregidas por las multas que en él se hayan señalado". En el

segundo caso, el Proyecto de Ley de Contrato de Trabajo, de 14 de noviembre de 1919,
denominado Proyecto' Burgos y Mazo, regulaba que si "el empleado viola la prohibición, el
patrono podrá exigirle indemnización de perjuicios, o bien que los negocios realizados se

consideren como propios'":". En caso contrario, preveía que el empresario podría exigir al
comisionista, además de una indemnización, "la restauración de una comisión o gratificación
il1deLJida" .

En cuarto lugar, la Ley de Contrato de Trabajo de 1931, en el arto 56 se regulaba que "si
el trabajador, durante sus vacaciones retribuidas, realizara para sí o para otros, trabajos que
contrariasen la finalidad del permiso, perderá todo su derecho a la remuneración". Este
precepto puede haber sido el origen de la consideración de transgresión de la buena fe
contractual de la realización de trabajos o de otro tipo de actividades durante la situación de
incapacidad temporal que COIno se verá, tanta repercusión tuvo y sigue manteniendo en nuestros

tiempos, aunque la consecuencia final sea diferente, ya que en el supuesto del precepto
enunciado no se permite resolver el contrato de trabajo, sino sólo no retribuir.

Además de la posibilidad que tenía el empresario de despedir al trabajador cuando
entendía que había habido por su parte fraude, abuso de confianza o concurrencia desleal, la
Ley de Contrato de Trabajo también permitía responder frente a determinados
incumplimientos con otras opciones, de las cuales puede deducirse tres notas características
comunes. Se trata de un listado cerrado, por lo que sólo en los supuestos regulados en la ley
podía el empresario usar los mecanismos desarrollados. Además, COlTIO ya dijo HINOJOSA
aunque sólo referido para el artículo ·75 pero puede entendersetambién aplicable a los otros.
dos preceptos, no se permitía la resolución del contrato ya que no se incluía entre las causas

del arto 89, por lo que sólo podía devengar derecho a una indemnización ya que son

consideradas COlTIO "accidentes previsibles en la realización del trabajo
3 19"

• Finalmente,
mientras que la solución jurídica del arto 89 es el despido, en este grupo de artículos es la
reclamación de indemnización de daños y perjuicios aquello que puede reclamar el
empresano.

Los preceptos en cuestión son tres. El arto 75 regulaba que cuando el trabajador
hubiera ocasionado en "los locales, los materiales, las máquinas y los instrumentos de
trabajo" algún tipo de perjuicio, "deberá indemnizar al patrono". En principio este precepto

317 La STS (Sala primera) 24 de febrero de 1890 resuelve un supuesto de obligación de abonar la diferencia respecto
al exceso del precio de más del que le ordenó vender.

318 Sobre este precepto, veáse NOGUEIRA GUASTAVINO, La prohibición de competencia desleal en el contrato
de trabajo, Pamplona, (Aranzadi), 1997, pág. 46.

319 DE HINOJOSA FERRER, El contrato de trabajo, Madrid, (Editorial Revista de Derecho Privado), 1932, pág.
151.
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no delimita cuál ha de ser la entidad del perjuicio, por 10 que se debía entender incluid

cualquier daño a la propiedad del empresario, con el único requisito como dice el propi
precepto, que la actuación del trabajador se realizara "culpablemente". Finalmente, tampoco
nada decía acerca de la cuantía de la indemnización, pero se supone que correspondía al valor
del daño producido, ya que en el segundo párrafo de este artículo se regulaba que "en la
medida en que él pueda hacerlo, y siempre que por e!lo no pueda temerse una perturbación
importante en la explotacion, el patrono deberá permitir al mismo obrero que repare el daño

con su propio trabajo", por lo que era un caso de mera reparación.

En el arto 83 se regulaba, corno se ha visto, la prohibición de recibir gratificación
alguna de la parte contraria sin consentimiento del patrono cuando se le hubiera confiado la

intervención o conclusión de negocios, y se establecía una doble posibilidad para el

empresario. En tanto que no era considerada esta actuación del trabajador COlno

excesivamente grave ya que no se cree que derive ningún perjuicio para el empresario, éste

podía "exigir" la "inmediata devolución" de dicha gratificación, hubiera sido en dinero o

bienes, y en caso de imposibilidad de reintegrar 10 aceptado, "la entrega del valor

equivalente". Además, el empresario podía no limitarse a esta exigencia, ya que el precepto
concluye afirmado que "sin perjuicio de la oportuna indemnización de daños",

A diferencia de esta regulación, el arto 82, regulaba que el trabajador si aceptara
propinas, regalos o cualquiera otra ventaja que constituyera soborno para hacerles incumplir
sus deberes en el contrato de trabajo, el empresario podría "incautarse de cuanto el obrero en

tal concepto recibiere", ya no se trataba, por tanto, de obligar a devolver sino de quedarse con

esta cantidad ya que en este caso sí se considera que hubo perjuicio; y además, como en el

supuesto anterior, "sin perjuicio a la indemnización correspondientepor daños y perjuicios".

En quinto y último lugar, la Ley de Contrato de Trabajo de 1944 también regulaba
unas consecuencias determinadas. Así, en virtud del arto 63 de la Ley de Contrato de

Trabaj0320, se establecía una indemnización derivada de la típica responsabilidad contractual

que sería exigible conforme al arto 110 1 CC. En este caso el empresario debía probar que había

existido el daño, así como dolo o culpa por parte del trabajador y que se había producido un

nexo causal entre la conducta y los daños. La indemnización no presentaba regulación, por lo

que debía cubrir todos los daños ocasionados, siguiendo el arto 1106 Cc. Ahora bien, el propio
precepto, si se daban determinadas circunstancias permitía traducir esta indemnización por la

propia reparación por parte del trabajador. Aunque en la actualidad sería de dificil aplicación.

De la misma manera, según el arto 70 de esta misma norma, el empresario tenía

derecho a incautarse de las propinas percibidas por el trabajador, ya que éste tenía la

obligación de entregárselas. En este caso, la indemnización era totalmente objetiva, ya que no

dependía de la actuación del trabajador. Esta incautación tenía como finalidad evitar un

enriquecimiento injusto del trabajador y, posiblemente, castigar al tercero que intentaba el

soborno. De la misma manera, también podría dirigirse una acción por los posibles perjuicios
causados en contra de este tercero por la vía del arto 1902 Cc, aunque ya en vía civil.

Por último, el arto 71 prohibía todas la gratificaciones en general. En este supuesto, a

parte de la indemnización que cabría por la vía del art. 1110 Ce por los daños reales

ocasionados al empresario, se exigía la inmediata devolución al tercero que entregó la

320 Sobre este precepto véase ALONSO OLEA, Lecciones sobre contrato de trabajo, Madrid, (Universidad de

Madrid), 1968, pág. 142. Igualmente, STCT 3 de diciembre de 1977 (Ar. 6176). Ponente Ilmo. Sr. D. Enrique
de No Louis.
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cantidad, pero no al empresario. Como puede observarse las diferencias entre ambos

preceptos eran lTIUy claras: mientras que en el caso del arto 70. 2, la incautación a que tiene
derecho el empresario puede explicarse ''por una atribución de poderes cuasi-públicos" que
impidan cualquier pretensión de devolución; mientras que el caso del art. 71 se pretende

• -Ór

d
. 321"

"reponer las cosas en su suuacion e origen .

4.2.- ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES

La principal consecuencia de la actuación del trabajador que pueda ser calificada como

contraria a la buena fe es el despido disciplinario, por aplicación del arto 54.2.d) TRET, que
regula, COlTIO se ha visto, la justa causa de transgresión de la buena fe contractual. Ahora bien,
también pueden darse otras consecuencias añadidas a ésta que podría ser calificada como de
principal. Entre estos efectos existen algunos de carácter general, mientras que otros sólo han
sido regulados para determinadas instituciones.

En primer lugar, y como paradigrna de supuesto general, el empresario, en virtud del
arto 1124 del Código Civil, podrá ejercitar una acción de daños y perjuicios contra el
trabajador'v', ya que el despido por transgresión "no excluye la posibilidad del empresario de
ejercitar las oportunas acciones indemnizatorias o reparatorias, si a ello hubiere lugar, de
los pe/juicios o daños causados por la conducta infiel o abusiva del trabajadorr" . O bien,
una vez finalizado el contrato, también podrá exigir una indemnización extracontractual, por
la vía del arto 1902 de esta misma nonna.

De la misma manera, son varios los preceptos que regulan efectos específicos.
Algunos en otras normas, como por ejemplo, la vulneración de secretos profesionales que
tiene también sus posibles consecuencias jurídicas reguladas en el Código Penal. Sin
embargo, las que más interesan a esta investigación son las reguladas en el propio Estatuto de
los Trabajadores, concretamente en aplicación del arto 21 de esta norma, así como un supuesto
como es la incapacidad temporal, que por su interés se ha considerado interesante citarlo

específicamente.

A) Pacto de permanencia en la empresa

El Estatuto de los Trabajadores penaliza el hecho que el trabajador, establecido el pacto
de permanencia en la empresa, abandone el trabajo antes del plazo. La jurisprudencia ha
afirmado que hay que entender el concepto abandono en el más amplio sentido de la palabra, o

sea, cualquier tipo de resolución del contrato de trabajo a instancias del trabajador sin justa
causa. ASÍ, se ha entendido que este pacto deja sin efecto la posibilidad de resolución unilateral
por parte del trabajador durante el período de prueba'<'. Sin embargo, claramente se debe excluir
el supuesto regulado en el arto 50 del Estatuto de los Trabajadores=", así como tampoco derivará
indemnización a favor del empresario cuando este pacto de permanencia esté suscrito en un

321 DIEGUEZ CUERVO, La fidelidad del trabajador en LeT, Pamplona, (Ediciones Universidad de Navarra,
SA), 1969, págs. 52-53.

322 No se puede olvidar, que si el empresario no se decidía al despido, también tiene la posibilidad de solicitar una

indemnización de daños y perjuicios al trabajador por la vía del alto 110 1 Ce.
323

IGLESIAS CABERO, "Transgresión de la buena fe contractual", Estudios sobre el despido disciplinario, Madrid,
(Acarl), 1992, pág. 376. Sobre esta materia, véase ALFONSO MELLADO, Indemnizaciones entre empresarios y
trabajadores antes y durante el desarrollo de la relación laboral, Valencia, (Tirant lo Blanch), 1994, págs. 60 ss.

324 STS 14 de febrero de 1991 (Ar. 837). Ponente Excmo. Sr. D. Mariano Sampedro Corral. Igualmente, STSJ
Andalucía/Sevilla 26 de octubre de 1999 (Ar. 4416). Ponente Ilmo. Sr. D. Víctor Martín González.

325
STS 23 de julio de 1990 (Ar. 6468). Ponente Excmo. Sr. D. José Maria Marín Correa.
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contrato de duración determinada que se resuelve por vencimiento del plazo pactad aunque
fuera el trabajador quien denuncia dicho contrato+".

En cuanto se trata de una obligación personalísima y que por tanto no cabe imponer al

trabajador la efectiva observancia de lo pactado, el empresario tendrá derecho a una

indemnización de daños y perjuicios, cuya cuantía corresponde fijar a los tribunales de 10
socia1327. Normalmente para su determinación se tomara en cuenta no sólo el coste de la
formación proporcionada al trabajador=", de manera que cuanto mayor hubiera sido la inversión
realizada en formación, mayor será el interés de garantizar la permanencia, y por tanto más alta

debe ser la indemnización, sino también los perjuicios derivados a la empresa e incluso el

perjuicio específico que para la emfresa derive de que el trabajador pase a prestar sus servicios a

una empresa de la competencia." . Esta suele reducirse cuando la resolución del contrato se

produce llegando el plazo de permanencia a su fin.

Nada impide tampoco que este coste, y en definitiva el daño resultante del

incumplimiento del pacto de permanencia por parte del trabajador, se evalúe a priori por las

partes en el momento de la celebración del acuerdo, cuantificando su monto a efectos de una

eventual obligación de indemnizar .. Las partes podrán determinar la cuantía que estimen

oportuna, pero deberán respetar las indicaciones realizadas por la jurisprudencia cuando se aplica
una cláusula penal de las reguladas en el arto 1152 del Código civil, según la cual la cláusula no

deberá ser abusiva, se debe alegar y probar sus bases de cálculo y la liquidación pactada será

moderable por el juez.

B) Pacto de plena dedicación

La realización de cualquier tipo de actividad profesional, por cuenta propia o ajena, al

margen de la principal contratada, supone varias consecuencias jurídicas, además de suponer
un incumplimiento contractual que faculta al empresario para resolver el contrato por medio

del despido disciplinario por transgresión de la buena fe contractual y abuso de derecho=".

Así, determina la pérdida de la compensación económica pactada. Esta previsión no

origina ningún problema cuando esta compensación económica consiste en un pago periódico,
ya que en el supuesto de extinción del pacto, se deja de tener derecho a la percepción de la

misma. Los conflictos surgen cuando la indemnización se ha calculado a tanto alzado y ha

sido percibida por el trabajador de manera global. En este caso la extinción del pacto
supondría la devaluación de la correspondiente indemnización, pero no en su totalidad, sino

sólo en cuanto a la parte proporcional a la que ya no se va a tener derech033) . Esta operación
es de dificil cuantificación en los contratos de duración indeterminada+".

326 STSJ País Vasco 18 de enero de 2000 (Ar. 241). Ponente Ilmo. Sr. D. Juan Carlos lturri Gárate.
327 Sobre esta materia véase STSJ Madrid 16 de enero de 1995 (Ar. 373). Ponente Ilmo. Sr. D. Luis Femando Roa

Rico.
328 En la STSJ Cataluña 7 de enero de 1999 (Ar. 71). Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa María Viro1és Piñol se establece

que la la indemnización es adecuada ya que se fija en la devolución de las cantidades percibidas.
329 STSJ Extremadura 6 de mayo de 1999 (Ar. 2271). Ponente Ilmo. Sr. D. Alfredo García-Tenorio Bejarano.
330 Entre las varias sentencias que han calificado de esta manera cabe destacar la STSJ Madrid 3 de julio de 1991 (Ar.

4625). Ponente Ilmo. Sr. D. Antonio Rodríguez Molero, STSJ Cataluña 21 de junio de 1994 (Ar. 2590). Ponente

Ilmo. Sr. D. José de Quintana Pellicer y STSJ Aragón 1 de marzo de 1995 (Ar. 892). Ponente Ilmo. Sr. D.

Benjamín Blasco Segura.
331 GARCIA NINET, El Estatuto de los Trabajadores, Madrid, (Edersa), 1981, pág. 174.
332 LOPEZ AlNORTE, La competencia del trabajador con su empresa, Pamplona, (Aranzadi), 1997, pág. 79.
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Además, permite exigir la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados por el

incumplimiento que, de no haberse pactado otra cosa habrán de ser cuantificados y probados
ante el tribunal competente+". Regulación diferente existe en la relación laboral de carácter
especial de los artistas en espectáculos públicos, ya que el arto 6.4 RD 1435/1985, de 1 de
agosto, regula que el empresario tendrá derecho a una indemnización por daños y perjuicios,
cuya cuantía, salvo expresa previsión en el contrato, será fijada por el órgano judicial
competente, valorando factores COIUO el tiempo de duración previsto para el pacto, la cuantía
de la compensación percibida por el artista, y en general, la lesión producida por el
.

l" 1334rncump nruento contractua .

Eventualmente, si se hubiera pactado una cláusula penal para el caso del incumplimiento,
estableciendo por ejemplo, un resarcimiento a tanto alzado, podría exigirse la cuantía establecida.

Puede darse el caso, y de hecho es frecuente, que junto al mero incumplimiento del pacto
de exclusiva se una, de manera acumulativa, una violación de la prohibición legal de concurrir
deslealmente. En tal caso. y sin perjuicio de los efectos propios del quebrantamiento de la plena
dedicación, podrán exigirse también las responsabilidades correspondientes al ilícito laboral, ya
expuestas en el apartado anterior.

C) Pacto de no competencia postcontractual

La falta de pago por el empresario de la indemnización convenida es un incumplimiento
contractual que faculta al trabajador para ejercer la acción resolutoria, extinguiendo el pacto, con

derecho a solicitar indemnización por los daños y perjuicios causados por el incumplimiento.
Estos daños serán, ordinariamente, el abono de la parte proporcional de la indemnización,
correspondiente al tiempo de vigencia del pacto; salvo un superior perjuicio pudiera ser alegado
y probado.

Las consecuencias del incumplimiento del pacto por parte del trabajador no están
específicamente reguladas en la legislación laboral. Por lo que, hay que estimar que en ausencia
de límites legales podrán las partes convenir lo que les parezca oportuno en la materia, sin más
condicionantes que el respeto a los principios generales de contratación.

Puede afirmarse que los efectos del incumplimiento han de reconducirse a la
indemnización pecuniaria de los daños y perjuicios causados, dada la dificultad de ejecución
forzosa del pacto, consecuencia de la incoercibilidad de las obligaciones de hacer335•

En derecho comparado se ha generalizado y es comúnmente admitido la validez de las
cláusulas penales para garantizar el efectivo cumplimiento del pacto. En derecho español no hay
razón jurídica alguna que conduzca a conclusión distinta de la que se aplica en la Europa
Comunitaria.

Sobre la posible valoración de la indemnización por incumplimiento, y en su caso de la
cláusula penal, habrá que establecer una relación entre la compensación económica por la no

333 Sobre la cuantificación del perjuicio económico véase STSJ Madrid 16 de mayo de 1996 (Ar. 2180). Ponente
Ilma. Sra. Da. Paloma F. Rodríguez García.

334 Sobre este tema véase DURAN LOPEZ, "La relación laboral especial de los artistas", Relaciones Laborales,
Tomo 1, 1986, págs. 233-234.

335
Respecto a esta materia véase CHARRO BAENA, "El pacto de no competencia postcontractual", Relaciones
Laborales, Tomo 1, 1995, págs. 173 ss.
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competencia a satisfacer por el empresario, y el monto de la indemnización a soportar por el

trabajador en caso de incumplimiento. Está claro que carecería de la más elemental lógica
jurídica que la indemnización por incumplimiento pudiera ser inferior a la compensación
percibida por la observancia de la no competencia, y ello por la simple aplicación de la teoría
sobre el enriquecimiento injusto.

De hecho, la valoración de la cláusula penal ha de contemplar principalmente dos

aspectos. En primer lugar, la devolución de lo indebidamente percibido, o de lo percibido, sin

causa puesto que en caso de incumplimiento no se hizo efectiva la contraprestación
contractual+". Así la jurisprudencia entiende que la indemnización es adecuada ya que se fija
en la devolución de las cantidades percibidas, de manera que si no se hubiera extinguido el

contrato por desistimiento unilateral del trabajador 10 percibido hubiera sido superior+". En

segundo lugar, la reparación del daño causado por el incumplimiento mismo.

En todo caso, cuando no exista acuerdo de las partes en evaluar alzada y anticipadamente
el posible daño en el seno de una cláusula penal, la exigencia de la indemnización hará necesaria

la prueba ante los tribunales de la realidad y cuantificación del daño sufrido. La dificultad

práctica que tal prueba comporta a nivel procesal, hace aconsejable el establecimiento de la

cláusula penal que, a parte de obviar muchas dificultades, tiene un probado efecto disuasorio.

En esta materia no existe una regulación similar a la establecida en el arto 10.4 del Real

Decreto 1438/1985, de 1 de agosto, referido a la relación laboral de carácter especial de las

personas que intervienen en operaciones mercantiles por cuenta aj ena, según el cual, en caso de

que no haya pacto entre las partes a la hora de fijar la indemnización, la determinará el juez sin

que pueda exceder del importe total de las comisiones correspondientes a un año, calculado por
el importe medio del total de las comisiones percibidas durante los tres últimos años, o período
inferior que hubiere durado la relación laboral, en su caso.

Tema conexo al de la cláusula penal, es el del posible aseguramiento de la efectividad de

la misma, ante la frecuente insolvencia de los trabajadores, o la apariencia formal de insolvencia

que adopta todo empleado competidor que incumple el pacto prohibitivo que tiene suscrito. El

aseguramiento sólo es posible mediante la exigencia y consiguiente entrega de aval bancario, por

el empleado al empresario, de importe igual al de la cláusula penal acordada y de duración igual
a la del pacto de no competencia.

En este caso, el establecimiento anticipado de la indemnización es doble. En primer
lugar, garantiza a la empresa el resarcinriento de los daños y perjuicios que le puede ocasionar el

trabajador cuyo contrato se ha resuelto. En segundo lugar, compeler al trabajador para que se

abstenga de realizar actos que pueden suponer esta competencia que se pretende evitar.

Esta práctica se ha generalizado bastante en los últimos tiempos, sobre todo entre el

personal mercantil sujeto al ámbito de aplicación del Real Decreto 1438/1985, de 1 de agosto. A

parte de la garantía de efectividad que le es propia, se ha revelado también de claro efecto

disuasorio del incumplimiento.

336 STSJ Baleares 2 de septiembre de 1991 (Ar. 5116). Ponente Ilmo. Sr. D. Miguel Suau Rosselló.
337 STSJ Cataluña 7 de enero de 1999 (Ar. 71). Ponente Ilma. Sra. Da. Rosa María Virolés Piñol.
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D) Competencia desleal

El incumplimiento por parte del trabaj ador del deber laboral básico de no concurrir
deslealmente con la actividad de la empresa para la que trabaja, supone la infracción de una

obligación de origen legal, y por tanto, un incumplimiento contractual grave, que puede
subsumirse en la tipificación del articulo 54.2.d) del Estatuto de los Trabajadores, en la figura
de la transgresión de la buena fe contractual y el abuso de confianza. Además, el empresario
podrá exigir una indemnización reparadora de los daños y perjuicios ocasionados, que el
artículo 1264 vincula tanto a la extinción del contrato, como a la exigencia de cumplimiento
de la obligación en sus propios términos+".

El tema tiene dos perspectivas diferenciadas: la de la responsabilidad del trabajador que
ha incumplido la prohibición de los artículos del Estatuto de los Trabajadores y la de la posible
responsabilidad del empresario que contrata un trabajador al servicio de una empresa de la

competencia.

En cuanto a la responsabilidad del trabajador infractor, ni el Estatuto de los Trabajadores
ni ninguna otra norma de carácter laboral regulan la indemnización que debera satisfacer el

trabajador por incumplimiento de la prohibición de concurrencia desleal, a su empresario. Habrá
que acudir por tanto a la teoría general sobre contratación, en la que rige el principio general de
indemnización de daños y perjuicios causados por aquéllos que de cualquier modo
contravinieran al tenor de sus obligaciones, de acuerdo con la regulación contenida en el artículo
1101 del Código civil, que comprenderá tanto el lucro cesante como el daño emergente, según el
arto 1106 del Código civil.

Sobre este tema la jurisprudencia ha entendido que la indemnización de daños y
perjuicios comprende, no sólo el valor de la pérdida sufrida por el empresario, sino también el
lucro cesante o ganancia que haya dejado de obtener, según este último precepto. Además hay
que tener en cuenta que cuando los daños que se reclamen por la empresa sea la pérdida de las
ganancias al no haber realizado determinados trabajos, estos se calcularán, no en atención a los
ingresos brutos que hubiese percibido, sino a la diferencia entre éstos y los gastos que la
actividad le hubiera ocasionado, lo que determina el beneficio neto perdido=".

A tenor de esta norma civil general, la carga de la prueba corre a cargo exclusivamente
del empresario que demanda la indemnización, bien entendido que no podrá acordarse una

reparación superior a los perjuicios reales que demostradamente le haya ocasionado la actividad
deslealmente competitiva del trabajador demandado.

La dificultad práctica de esta prueba, unida a la realidad fáctica de la frecuente
insolvencia del trabajador, han determinado la escasa, por no decir nula, eficacia de esta

responsabilidad del trabaiador.

En 10 relativo a la responsabilidad del empresario competidor la cuestión presenta
diferencias sustanciales, aunque tampoco en nuestro ordenamiento jurídico existen normas

338 STSJ Canarias/Santa ClUZ de Tenerife 13 de abril de 1993 (Ar. 1887). Ponente Ilmo. Sr. D. José Manuel Celada
Alonso.

339 STSJ Canarias/Santa CJUz de Tenerife 13 de enero de 2000 (Ar. 208). Ponente Ilmo. Sr. D. Vicente Alvarez
Pedreira.

881



concretas sobre la materia, a diferencia de lo que ocurre en otros ordenamient s d nde 1

debauchage da lugar a frecuentes pronunciamientos jurisprudenciales.

En ausencia de cláusulas generales restrictivas de la competencia desleal en nuestro país,
la reparación del daño por parte del empresario competidor que integra en su organización
productiva a un trabajador de otra empresa de la competencia, tras hacerle romper su contrato de

trabajo, ha de fundamentarse por la vía de la responsabilidad extracontractual regulada en el

artículo 1902 del Código civil. Este sistema supone que dicha responsabilidad nace de la culpa
del agente productor del daño, bien porque tuviera intención de causarlo, bien porque pudiendo y

debiendo preveerlo, no lo previó por negligencia inexcusable=".

Además de estos cuatro ejemplos, tal y como se ha afirmado, también han de ser

destacadas, por su interés, las consecuencias que se derivan cuando un trabajador incumple con

sus obligaciones de buena fe al realizar actos contrarios al proceso curativo mientras se encuentra

en una situación de incapacidad temporal. Concretamente, las principales consecuencias que se

puede originar, por supuesto, además del citado despido disciplinario, son las siguientes. En

primer lugar, el empresario podrá realizar una reclamación de resarcimiento de daños y

perjuicios'?' . En segundo lugar si el trabajador es despedido por haber realizado trabajos durante

la incapacidad, según el art. 132.1.b) TRLGSS, rechace o abandone el tratamiento indicado, de

acuerdo con el arto 132.2 del propio texto legal, o bien realice cualquier incumplimiento que
ocasione percepciones fraudulentas con cargo a la Seguridad Social, de acuerdo con el arto 26.2

TRLISOS, podrá ver suspendido o anulado el derecho a su subsidio, junto al resto de sanciones

reguladas en el art. 47 de esta norma.

Es evidente que el despido no producirá automáticamente la pérdida de la prestación,
ya que al ser las dos consecuencias absolutamente independientes presentan vías diferentes.

De manera que las Entidades Gestoras no suelen enterarse de las extinciones de los contratos

hasta que se les solicita el pago directo de la prestación, y es en este momento donde pueden
iniciar el procedimiento correspondiente. Ahora bien, la automaticidad sí puede producirse
cuando la empresa sea auto aseguradora de la prestaciórr'Y.

De la misma manera, el trabajador deberá proceder a la devolución de la prestación
indebidamente percibida, ya que ha realizado una actividad que le ha proporcionado un

enriquecimiento injusto, por medio de un cobro indebido, al que le es aplicable el arto 45

TRLGSS, del que debe ser resarcida la Entidad Aseguradora.":'. Esta misma situación se

podría derivar de los complementos de prestación que paga el empresario, que también

deberán ser resarcidos. Este supuesto no es novedoso ya que se permite en nuestra

jurisprudencia la reclamación de los salarios cobrados durante las vacaciones si el trabajador
ha percibido otras retribuciones, porque se entiende que la finalidad de este período es el

descanso.

340 Sobre este tema véase la STSJ Navarra 30 de septiembre de 1993 (Ar. 3873). Ponente Ilmo. Sr. D. Víctor Cubero

Romeo, STSJ Castilla y León/Valladolid 7 de octubre de 1993 (Ar. 4334). Ponente Ilmo. Sr. D. Manuel Poves

Rojas y STSJ Extremadura 24 de enero de 1994 (Ar. 48). Ponente Ilmo. Sr. D. Alfredo García-Tenorio Bejarano.
341 Sobre la posibilidad véase, IGLESIAS CABERO, "Transgresión de la buena fe contractual", Estudios sobre el

despido disciplinario, Madrid, (Acarl), 1989, pág. 376.
342 Sobre la responsabilidad en el caso de autoaseguramiento, véase la STSJ Cataluña de 14 de octubre de 1992 (Ar.

5105). Ponente Ilmo. Sr. D. Jordi Agustí Julia. En contra de esta sentencia, GARCIA ORTEGA, "Imputación de

responsabilidades en materia de incapacidad laboral temporal", Tribuna Social, número 44-45, Agosto-septiembre
1994, pág. 78.

343 Sobre las consecuencias de la presentación tardía del parte de baja por trabajadores autónomos, véase STS 20 de

septiembre de 1993 (Ar. 6885). Ponente Excmo. Sr. D. Antonio Martín Valverde.
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Además, el trabajador despedido pasará a la situación de desempleado, ya que sí es

situación legal de desempleo el despido procedente, de acuerdo con el art. 208 TRLGSS, pero
la pérdida de la condición de incapacitado temporal no supondrá la cesación de la asistencia
sanitaria, regulada en el arto 1 OO.l.b) de la Ley General de la Seguridad Social.

Para finalizar, no se debe olvidar que además, de la indemnización regulada en el arto
56 TRET, el trabajador, según la importancia y las expectativas que haya ocasionado la
conducta del empresario y el daño producido, podrá solicitar un resarcimiento de los daños y
perjuicios, bien si el incumplimiento se ha producido durante la ejecución del contrato?", o

incluso respecto a las obligaciones que nacen del precontrato/", Ahora bien, la jurisprudencia
siempre ha observado la posibilidad de reclamar esta indemnización adicional de manera muy
rígida.

Es evidente que el derecho al honor, derivado de la dignidad, a no ser escarnecido o

humillado ante uno mismo o ante los demás, reconocido como derecho fundamental en la
Constitución de 1978 y cuya negación o desconocimiento se produce fundamentalmente a

través de cualquier expresión proferida o cualidad atribuida a determinada persona, que,·
inexcusablemente, le haga desmerecer en su propia estimación o en público aprecio. Sin
embargo, ha de entenderse como impensable que este derecho se vea afectado por la
actuación empresarial que supone el despido, practicada al amparo del artículo 54.2.d) TRET
que, al referirse a la transgresión de la buena fe contractual está aludiendo, por definición, a

un actuar de mala fe mediante expresión jurídica inocua a efectos atentatorios al honor. Por
esta razón, hay que entender corno no indemnizables más allá de la reparación que comporta
el reconocimiento de la improcedencia del despido y pago de la consiguiente indemnización.
En caso contrario, se llegaría al absurdo, siempre rechazable en Derecho, de que en la práctica
totalidad de los supuestos de extinción de la relación laboral por despido disciplinario con

base no sólo en este apartado sino en otros muchos del número segundo del artículo 54 del
Estatuto de los Trabajadores, tras el reconocimiento de la improcedencia del mismo y percibo
de la indemnización de ello derivada, podría de nuevo el trabajador solicitar otra
indemnización fundamentada en la misma causa de pedir346.

344 STS 23 de mayo de 1988 (Ar. 4271). Ponente Excmo. Sr. D. Juan García Murga. Igualmente, STSJ Extremadura
24 de diciembre de 1992 (Ar. 5998). Ponente Ilmo. Sr. D. Pedro Bravo Gutiérrez. Respecto a la promesa unilateral
del empresario de modificar determinadas condiciones de trabajo, véase la STS 21 de julio de 1992 (Ar. 5645).
Ponente Excmo. Sr. D. Miguel Angel Campos Alonso.

345 STS 15 de marzo de 1991 (Ar. 4167). Ponente Excmo. Sr. D. Aurelio Desdentado Bonete.
346 STSJ Madrid de 12 de mayo de 1994 (Ar. 1985). Ponente Ilmo. Sr. D. José Hersillo Ruiz Lanzuela.
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Expresar unas conclusiones como finalización de una investigación como la que antecede

puede llegar a ser, en este caso, una labor reiterativa. Esto se debe a que la propia exposición de
todos y cada uno de los capítulos que preceden a este bloque de conclusiones, contiene toda una

serie de cuestiones que tratan de resolver los conflictos planteados en cada uno de ellos. Intentar,
no obstante, establecer las conclusiones de modo sintético, a modo de resumen, es también tarea

arriesgada, porque nonnahnente no suelen resultar suficientemente expresivas de toda labor
llevada a cabo. Pero, asumiendo las limitaciones y los riesgos de la brevedad, no puede
concluirse este trabajo sin señalar ciertos aspectos, más como sugerencias que como resumen, en

las que se tratará de insistir en los aspectos que se consideran fundamentales.

PRIMERA

La buena fe presenta una historia tan antigua COIno el propio Derecho. Surge con un

concepto tan amplio y ambiguo como 1ajides, que no aporta eficacia jurídica, escasamente

puede definirse y se aplica a todos los sectores de la vida. Ya en este preciso momento inicial
de la evolución puede observarse la función que aún hoy conserva de introducción de
elementos sociales en el Derecho, así COIno elemento normativo en ausencia de normas.

Presenta una etapa intermedia y se consolida finahnente como la bonafides. Este concepto se

caracterizaba principalmente por permitir una gran intervención del juez y por facilitar el
establecimiento de toda una sede de obligaciones concretas.

En la Edad Media el concepto de buena fe va a seguir un desarrollo conectado con los
antecedentes romanos, pero que va ir asumiendo aspectos propios del momento histórico.
Tendrá influencia en el nacimiento de la categoría general del contrato en el Derecho común,
por medio de la renovación del concepto de la causa y se convertirá en un elemento
fundamental a partir de la figura del vasallaje y del denominado contrato de servicios fiel.

Aunque aparecerá en toda una serie de normas anteriores, la primera fonnu1ación general
del principio de la buena fe en el contrato de trabajo surge en el Código de Trabajo de 1926, pero
como justa causa a favor del empresario para poder dar por terminado el contrato de trabajo antes
del plazo del vencimiento. No será hasta la Ley de Contrato de Trabajo de 1931 cuando se

regulará la fidelidad como obligación concreta del trabajador.

SEGUNDA

La buena fe permite una entrada continua de conceptos sociales en el Derecho. Ahora
bien, no significa que se limite a una idea social, sino que claramente presenta una eficacia
normativa. Por esta razón, se puede afirmar la dualidad de elementos éticos y económicos en

el contrato de trabajo.

Por influencia de la doctrina alemana, es una de aquellas figuras jurídicas que
permiten una total intervención de los jueces en la aplicación e incluso creación del Derecho.
Este es el motivo por el que se puede afirmar rotundamente que la construcción del concepto
de la buena fe en el contrato de trabajo se debe a los tribunales sociales.

En el contrato de trabajo la buena fe presenta un componente esenciahnente ético, de
manera que la conducta de las dos partes de la relación jurídica deberá observar los criterios
que en cada momento marque la sociedad.
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TERCERA

¿Existe un concepto único o múltiples definiciones de la buena fe? Probablemente se

pueda reducir a uno, aunque quizá debería ser tan ambiguo que no tendría demasiado sentido
su formulación. Por lo tanto, es quizá mejor decir que se está ante un concepto jurídico
indeterminado. En todo caso, en el contrato de trabajo, la buena fe puede ser calificada corno

un modo de comportamiento de acuerdo con unos determinados parámetros que son

cambiantes.

Por esta razón, su regulación no es estrictamente necesaria para que se pueda aplicar,
aunque sí presenta alguna utilidad el hecho que las normas nos recuerden su presencia.

CUARTA

En el contrato de trabajo, la buena fe puede ser considerada como esencialmente

objetiva, aunque aparezcan materias laborales que presentan aspectos de la denominada

buena fe subjetiva. En virtud de esta situación, la buena fe es una norma de conducta

general que llevará a cabo funciones normativas y que normalmente se traducen en conceptos
tales como honorabilidad, probidad, honestidad, honradez, rectitud, sinceridad, etc.

QUINTA

La buena fe es un principio general del Derecho porque contiene todos los elementos

necesarios para serlo, aunque esta afirmación no ha estado exenta de críticas, sobre todo por

parte de la doctrina italiana que abogaba por definirlo como una cláusula general.

Al ser un principio general del Derecho asume las cuatro funciones que desarrollan

estos. La función programática, en cuanto informa todo el Ordenamiento Jurídico Laboral.

La función interpretadora, ya que permite que se utilice como elemento de interpretación,
tanto de los contratos de trabajo corno de los convenios colectivos, aunque en ambos casos

con serias reservas. La función integradora, ya que crea deberes secundarios de conducta,
aunque en este tema se debe tener en cuenta que, por un lado, la posibilidad de la existencia

de lagunas es muy limitada por la regulación que se establece en los convenios colectivos y,

por otro lado, que en la práctica, estas obligaciones accesorias sólo se derivan respecto al

trabajador, por lo que quizás sería deseable aplicar los criterios relativos al justo equilibrio de

las partes. Finalmente, la función limitadora de los derechos subjetivos, ya que es el sentido

que le otorga claramente la regulación del Estatuto de los Trabajadores.

SEXTA

La ideología dominante en cada momento influye claramente en el Derecho del

Trabajo. Uno de los aspectos que más ha sufrido esta influencia ha sido la buena fe. Esta clara

ascendencia tiene su origen en la regulación contenida en el Código de Comercio de 1829.

Esta configuración pasó a la Ley de Contrato de Trabajo de 1931 con este mismo sentido. Sin

embargo, la promulgación del Fuero del Trabajo supuso una gran importante transformación

en su concepto. Es éste quizás el texto normativo que ha delimitado claramente el sentido

actual de este concepto. A partir de este texto se produce un cambio en el concepto del

derecho y deber del trabajo, del papel del Estado en la regulación de las materias laborales,

surge la concepción comunitaria en la empresa, la teoría relacionista del contrato de trabajo, y,

por supuesto, adquieren nuevos vuelos conceptos tales corno lealtad, protección y fidelidad.
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OCTAVA

Respecto a este último concepto, ha de quedar claro que ya no se trata de su sentido

originario, sino de un aspecto totahnente fiduciario.

En la actualidad, a pesar de la clara configuración que presenta el contrato de trabajo
después de la entrada en vigor de la Constitución, así como de los notas tipificadoras que se

regulan en el arto 1.1 del Estatuto de los Trabajadores, la jurisprudencia sigue utilizando los

significados antiguos de la buena fe. Por esta razón, este estudio del concepto de la buena fe
es totalmente asimétrico.

SEPTIMA

La buena fe está presente en todo el Ordenamiento Jurídico, no sólo en nuestro país, sino
también en la mayoría de los países de nuestro entorno cultural. ASÍ, en Derecho Civil, aparece
su función en cuanto elemento integrador de los contratos, así como su importante presencia en

la posesión. En Derecho Mercantil, el arto 57 del Código de Comercio regula, quizás, una de las
formulaciones más completas de este concepto; sin olvidar su presencia en sectores tales como

los seguros o las condiciones generales de contratación. En Derecho Administrativo surgen los

principios de buena fe y de confianza legítima. En Derecho Canónico aparecen referencias a la
buena fe en el Código Canónico. El Derecho Penal regula respuestas jurídicas a situaciones que
se derivan de transgresiones de esta buena fe. En el Derecho Procesal, la Ley Orgánica del Poder

judicial exige que en todo tipo de procedimientos se respeten las reglas de la buena fe.
Finalmente, en el Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, además de su presencia en el
contrato de trabajo, fundamentada por toda una serie de factores y regulada, principahnente en

tres preceptos del Estatuto de los Trabajadores, también se contempla respecto a materias tales
como la negociación de los convenios colectivos o el reintegro de prestaciones indebidas.

Los derechos fundamentales están presentes en la regulación del contrato de trabajo, y
normalmente, la buena fe ha sido entendida como un límite a los mismos. Entre los supuestos en

los que ejerce esta función, por supuesto, respecto a la conducta del trabajador, cabe citar la
actuación en su propio derecho, las denuncias, la reclamación de los derechos por medio de un

procedimiento judicial o las acciones colectivas. Sin embargo, donde mayor relevancia alcanza
esta tarea es en el ámbito de la conjunción que forman la libertad de expresión y la libertad de
información. En estos casos, el Tribunal Constitucional ha construido una teoría que presenta
una orientación dirigida a restringir claramente esta función limitadora, excepto en los supuestos
que considera más claros. Aún así es dificil hablar de una línea concreta y definida de actuación.

NOVENA

La reciprocidad es una de las notas características de la presencia de la buena fe en el
contrato de trabajo, debido, sobre todo, a las características fundamentales del contrato de
trabajo, ya que es, esencialmente, sinalagmático. Las dos partes quedan obligadas a ejercitar sus

derechos y cumplir sus obligaciones de acuerdo con los criterios de la buena fe. Ahora bien, esta
afirmación, en la práctica, puede quedar reducida más a un deseo que a una realidad. Es ésta la
situación que puede observarse en la aplicación práctica de este concepto. El concepto es igual
para empresario y trabajador, la exigencia es exponencialmente mayor para el trabajador.
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DECIMA

Cuando se habla de buena fe que ha de observar el empresario se está pensando,
automáticamente, en el deber de protección, ya que así se deriva de los antecedentes

normativos. En la actualidad, a partir de la regulación concreta del arto 20.2 in fine TRET, la

buena fe también se predica del empresario. Sin embargo, los problemas de aplicación son

variados. No existe un concepto genérico propio de esta figura jurídica y, en cuanto a su

función limitadora de los derechos subjetivos, su aplicación es más bien reducida. En este

punto los principales conflictos surgen respecto a si puede limitar el poder de dirección del

empresario. Por supuesto que sí, el problema es el cómo y cuáles son sus límites. Quizás por
esto hay que aplicar en este campo conceptos tales como la razonabilidad o la simple
aplicación del principio romano del alterum non laedere. Entre los supuestos concretos más

estudiados en este campo cabe citar la protección a la intimidad y dignidad del trabajador, el

deber de información o el poder disciplinario o sancionador.

En este tema uno de los aspectos más relevantes es la posibilidad que tiene el

empresario, por medio de su conducta, de convalidar conductas del trabajador que no han

respetado el principio de la buena fe. Esta operación se lleva a cabo, normalmente, por medio

de la tolerancia o autorización. Esta conducta deberá ser suficientemente exteriorizada y

supondrá la eliminación de los aspectos antijurídicos. En todo caso puede ser revocada, pero

requiere cumplir con toda una serie de requisitos para no caer en la doctrina de los propios
actos.

Además, existe toda una serie de empresas en las que este modo de comportamiento
según los parámetros de la buena fe ha de ser especialmente cuidadoso. Entre estas empresas

cabe citar las denominadas empresas de tendencia o ideológicas.

DECIMOPRIMERA

La buena fe en el contrato de trabajo se exige, especiahnente, del cumplimiento de las

obligaciones del trabajador. Corno ya se ha dicho, la buena fe es un modo de comportamiento,
por lo tanto, no se puede olvidar que la obligación fundamental del trabajador es el deber de

diligencia� Sin embargo, esta aparente delimitación no queda tan clara, cuando el propio Estatuto

de los Trabajadores regula de manera conjunta ambos conceptos.

Es probable que esta confusión de ambas ideas jurídicas tenga una explicación
claramente interesada por parte de los ideólogos del Fuero del Trabajo. Como se puede
comprobar la regulación de la Ley de Contrato de Trabajo de 1944 es totalmente neutra, por lo

tanto fueron los tribunales y la doctrina quienes asimilaron la diligencia y la fidelidad, a partir de

la aplicación de las teorías italianas de la correttezza.

En la actualidad, existe toda una serie de grupos de actividades en las que se suele

predicar con mayor facilidad la presencia conjunta de ambas figuras, con escaso margen de

separación. Sin embargo, es necesario delimitar ambos conceptos. No se trata de ideas

intercambiables o subordinadas, sino que cada una de ellas tiene un ámbito de actuación

concreto. La diligencia en el deber de trabajar y la buena fe se refiere a los deberes accesorios. La

primera sólo se refiere al trabajador, mientras que la buena fe es esenciahnente recíproca. La

buena fe no sólo puede asumir funciones de delimitación de los derechos, sino que también

presenta funciones integradoras. La diligencia se preocupa más del resultado de la conducta, del
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rendimiento, que de la actividad. Aún así, quizás algún atisbo de duda puede permanecer del

concepto de colaboración regulado en el arto 20.2 TRET.

DECIMOSEGUNDA

La voluntariedad con que el trabajador ejecuta su prestación presenta una relevancia

importante a la hora de configurar la buena fe que ha de estar presente en su conducta. Ahora
bien, hay que diferenciar claramente entre los actos voluntarios, o si se prefiere, el dolo, y las
conductas negligentes, o simplemente voluntarias.

En principio cuando un trabajador ejecuta una determinada conducta voluntariamente, si
no sigue los parámetros de la buena fe contractual, puede ser calificada como de transgresora de
este principio. Esta correlación ha sufrido una importante evolución histórica, en la que surgió
incluso una figura específica del dolo laboral. En la actualidad, el dolo se configura por una

conducta en la que el trabajador sabe lo qué hace, quiere llevar a cabo la conducta concreta que
ejecuta y además conoce la antijuridicidad de dicho acto. En este tema la opinión de la

jurisprudencia destaca principalmente en dos aspectos. Por un lado, una parte importante de las
sentencias relacionan dolo y daño, y por otro, algunas sentencias, pocas, sólo admiten la

transgresión cuando la conducta es voluntaria del trabajador.

De la misma manera, también cabe referirse a la culpa o negligencia, como aquella
conducta imputable al trabajador, en la que ha de conocer que el resultado que se produjo podía
llevarse a cabo, ha de suponer la contravención de un determinado deber de cuidado y ha de
tener un resultado contrario al Ordenamiento Jurídico. También su implantación en el ámbito del
contrato de trabajo ha sufrido una clara evolución, y en la actualidad queda claro que se

requerirá, a efectos de enjuiciar una determinada conducta del trabajador, una cierta culpa, ya
que en caso contrario se estaría ante un sistema de responsabilidad objetiva.

DECIMOTERCERA

Es evidente que la conducta del trabajador será uno de los elementos fundamentales a

la hora de valorar cómo se ha ejercitado este concreto modo de comportamiento que es la buena
fe. Por esta razón es necesaria realizar una ponderación de las circunstancias concretas que
concurran en cada caso, con el objeto de individualizar las conductas. Así; en esta operación, se ..

deberá tener en cuenta la actitud del trabajador, la propia dinámica de la conducta o la relación
existente entre la persona del trabajador y la concreta conducta.

Quizás uno de los aspectos más problemáticos en esta materia se refiere a la presencia del
daño. En principio si una conducta del trabajador causa daño al empresario, éste puede
despedirlo. Sin embargo, son varios los problemas que se derivan de esta afirmación. Por

ejemplo, ¿cabe tanto el daño moral corno el daño material? ¿El empresario ha de ser el único
receptor directo del daño o también se considera que la conducta atenta contra el principio de la
buena fe si el destinatario es un tercero? ¿Existe una relación entre el perjuicio y la cuantía del
mismo? Queda claro que si el daño es importante, la respuesta jurídica es clara, pero ¿si este
daño es irrelevante o sencillamente, no existe? Si se considera que la cuantía no es relevante,
puede llegarse a la conclusión que cualquier conducta que ocasione el más mínimo daño al
empresario puede motivar el despido del trabajador.

Por esta razón hay que entender que existe toda una serie de supuestos en los que no hace
falta que se produzca daño, porque la relevancia se encuentra en el propio acto. Si no se quiere
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caer en la ampliación del principio del alterum non laedere, hay que concluir que las única
conductas en las que se puede aplicar esta teoría son las más relevantes. En la actualidad, las que
se hallan reguladas en el Código Penal. En el resto de actos, la cuantía del daño será considerada
como un elemento más a la hora de valorar dicha conducta.
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Entre los supuestos en los que la intervención del daño es relevante cabe citar,
especialmente, los asuntos relacionados con la competencia. Este terna, que se halla regulado en

la actualidad en el arto 21 TRET, presenta cuatro aspectos bien diferenciados, según se trate de la

competencia desleal, del pacto de no competencia postcontractual, del pacto de plena dedicación

y del pacto de permanencia en la empresa. En medio de todos ellos cabe también remarcar el

deber de secreto.

Sin embargo, menos relevante es si la conducta del trabajador genera o no un beneficio
económico para él mismo. Si una determinada conducta supone un beneficio ilícito para el

trabajador, es probable que pueda ser considerada como transgresora de la buena fe contractual.
Ahora bien, esta relación no es tan directa desde el punto de vista opuesto. Aunque no haya
ánimo de lucro, puede haber transgresión de la buena fe contractual.

DECIMOCUARTA

La buena fe ha de estar presente en todos los momentos de la relación jurídica. Esta

teoría que se aplica en Derecho Civil o Derecho Mercantil, es también válida para el contrato de

trabajo. Así, respecto al nacimiento, cabe citar la denominada buena fe in contrahendo, entre la

que destaca, en este ámbito, el precontrato. Respecto a la buena fe en la ejecución, cabe decir que
es el momento en que de manera más palmaria se demuestra la existencia de este principio
general. Ahora bien, además de los supuestos que pueden ser calificados como ordinarios,
también surgen casos fuera de esta uniformidad en los que la buena fe ha de estar presente, entre

los que cabe destacar momentos externos a la jornada diaria, supuestos de suspensión o

excedencia o casos en los que el contrato está seriamente amenazado de resolución. Finalmente,
también cabe la presencia de la buena fe una vez extinguido el contrato de trabajo,
principalmente respecto al pacto de no competencia y el deber de secreto.

DECIMOQUINTA

El cumplimiento de los deberes por parte del trabajador de acuerdo con los criterios de

buena fe presenta una relación patente con el concepto de actos preparatorios. En principio,
también caben supuestos que puedan ser calificados como de transgresores de la buena fe

contractual que se queden en meras tentativas. Con este motivo, se requerirá adaptar palie de la

doctrina penal sobre esta materia al contrato de trabajo. Entre los supuestos en los que no se

requiere la consumación cabe citar la concurrencia desleal, los hurtos, los daños, las

irregularidades contables o la huelga, entre otros. En cambio, la jurisprudencia también ha

determinado que existe toda una serie de supuestos en los que se requiere obligatoriamente la

consumación.

DECIMOSEXTA

Existe una opinión jurisprudencial general que determina que es irrelevante, a los efectos

de la aplicación de la buena fe contractual, el arrepentimiento espontáneo del trabajador. A

pesar de esta afirmación, en contadas ocasiones los tribunales han entendido que sí cabría aplicar
esta teoría.



DECIMOCTAVA

DECIMOSEPTIMA

La reincidencia, desde el punto de vista penal, no puede ser aplicada respecto al contrato
de trabajo. Esto no quiere decir que el hecho de que se de la repetición de una determinada
conducta puede ser tenido en cuenta a la hora de valorar una determinada sanción. Sin embargo,
lo que sí queda totalmente claro es que no es necesaria la reiteración de las conductas para que
éstas puedan ser sancionables. Por esta razón, hay supuestos en los que la repetición es relevante,
mientras que en otros, no tiene ningún tipo de efecto esta situación.

Existe una relación evidente entre la comisión de delitos y la transgresión de la buena fe
contractual. De manera que, salvo alguna excepción muy concreta, cualquier conducta del

trabajador que pueda ser calificada como delictiva, va a poder originar el despido por
transgresión de la buena fe contractual. Ahora bien, para que una conducta pueda ser calificada
corno contraria al principio general de la buena fe no es necesario que sea delictiva. Entre los
supuestos más comunes analizados por la jurisprudencia cabe citar, especialmente, los hurtos.

DECIMONOVENA

Existe una relación específica entre el principio general de la buena fe y el concreto

puesto de trabajo que ocupa el trabajador. Es evidente que esta situación tiene una relevancia
absoluta respecto al deber de diligencia, sin embargo, no puede desconocerse que el modo de
comportarse por parte del trabajador también ha de tener en cuenta el lugar concreto que ocupa
en la organización para la que presta sus servicios.

El conflicto surge, igual que cuando se hacía referencia a las actividades concretas, si
existen determinados puestos de trabajo en los que la buena fe ha de estar especialmente
presente. Ha sido la jurisprudencia la que se ha encargado de configurar esta necesidad,
exigiendo su presencia en toda una serie de trabajos. Sin embargo, en muchas ocasiones, esta

especial exigencia no ha sido más que un reflejo de la confusión de ideas entre la diligencia y la
buena fe. Por esta razón aparecen los denominados puestos de confianza. ASÍ, por ejemplo, se

puede escoger cualquier tipo de trabajo al que tradicionahnente se le ha asignado esta especial
situación, corno los trabajos que se llevan a cabo fuera del centro de trabajo y sin control
exhaustivo por parte del empresario, aquellas actividades que se realizan con máximo contacto
con el público o cualquier actividad que suponga manejo de dinero. En estos casos, la máxima
preocupación del empresario ha de ser el establecimiento de mecanismos necesarios para que el
trabajador cumpla con sus obligaciones de trabajo de la manera más eficaz, aún teniendo en

cuenta las especiales circunstancias que presentan.

Esta afirmación presenta unos límites muy claros en dos grandes grupos. En primer lugar,
los representantes de los trabajadores, que aunque no pueda ser equiparado con un concreto
puesto de trabajo sí que se les ha exigido un comportamiento específico. Antes de la entrada en

vigor de la Constitución quizás de manera más exigente que en la actualidad. Quizás el tema más
conflictivo en esta materia es la utilización abusiva del crédito horario. En segundo lugar, dos
concretas relaciones laborales de carácter especial, como son los deportistas profesionales,
afectados por un cierto deber de secreto, y los representantes de comercio, a los que se les exige
una especial buena fe en razón de las actividades que llevan a cabo.
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VIGESIMA

El concepto confianza está íntimamente unido a la buena fe que se le exige al trabajador
en el contrato de trabajo. Incluso en algunos momentos se puede llegar a considerar que el
contrato de trabajo es de confianza. Sin embargo, nada más lejos de la realidad. Se fundamenta
en la confianza el contrato de mandato, así como el antecedente histórico relativo a la relación
entre los dependientes mercantiles y los comerciantes regulado en el Código de Comercio de
1829. Este equívoco actual tiene una clara influencia de las ideas italianas provenientes de la

aplicación del Código Civil, por 10 que no cabe su aplicación. Aún así, la jurisprudencia
determina que hay toda una serie de puestos de trabajo que pueden ser considerados de

confianza, entre los que cabe citar las personas que presentan un cierto grado de responsabilidad,
en todos los niveles, incluso los denominados mandos intermedios.

Sin embargo, fundamentadas en la confianza, sólo existen dos relaciones laborales de
carácter especial. En primer lugar, los altos cargos, que expresamente declara la norma que
regula su régimen jurídico que se fundamentará en la reciproca confianza de las partes. En este

caso sí que existe toda una completa formulación sobre lo qué significa que la confianza, o si se

prefiere la buena fe, sea el fundamento de una relación jurídica. En segundo lugar, el servicio

doméstico, donde más que una formulación general sobre esta materia, debido al específico lugar
donde se presta el trabajo, se ha exigido un especial deber de secreto.

VIGESIMOPRIMERA

Las dos partes de la relación jurídica están obligadas a comportarse según los parámetros
de la buena fe durante toda la ejecución del contrato de trabajo. Si este principio general sólo
tuviera eficacia jurídica, de su incumplimiento sólo podría derivar un determinado reproche
social. En cambio esta no es la situación. En todos los sectores del Ordenamiento Jurídico se

sancionan las conductas no ajustadas a la buena fe, aunque, por supuesto, con distintas
consecuencias. A parte de las consecuencias no estrictamente negativas que se le atribuyen en

algunos supuestos concretos, como se puede observar en la designación errónea del empresario
demandado en proceso de despido, lo normal es atribuirle consecuencias negativas. Por supuesto,
a pesar de que en el Código Civil esta separación no es tan clara, ya que el arto 1124 no atribuye
efectos separados, en el contrato de trabajo sí que cabe diferenciar las consecuencias que se

atribuyen al empresario y al trabajador.

VIGESIMOSEGUNDA

El incumplimiento del empresario supondrá, principalmente, por aplicación del arto 50

TRET, la posibilidad que el trabajador pueda solicitar al juez la resolución del contrato de trabajo
por incumplimiento de los deberes. Esta posibilidad no ha sido demasiado estudiada y aún menos

utilizada en la práctica. La razón fundamental es muy clara. Este mecanismo jurídico es

escasamente protector para el trabajador, ya que lo que realmente desea es prestar sus servicios.
En esta misma línea cabe citar la posibilidad que tiene el trabajador de solicitar una

indemnización de daños y perjuicios por la vía del citado precepto del Código Civil.

VIGESIMOTERCERA

Absolutamente diferentes son las consecuencias jurídicas del incumplimiento del

trabajador. En este caso, ya las primeras regulaciones en las normas de principios del siglo XIX

se establecía la posibilidad de resolver el contrato de trabajo cuando se hubiera faltado a este
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En la actualidad, como se ha podido comprobar en el análisis que se ha desarrollado de
todos los aspectos relativos a la buena fe, persiste esta orientación. Sin embargo, no es éste el
único conflicto. El hecho que la mayoría de países no presenten una estructura del despido como

el nuestro, sobre todo por la inexistencia de una lista tasada de causas, hace replantear la
necesidad de la misma, Sobre todo cuando se comprueba que en estos países que no presentan
esta regulación, las transgresiones de la buena fe contractual son motivo de justa causa para
despedir a un trabajador.

principio general. A partir de aquí, y fruto de la ampliación desmesurada de este concepto, la

jurisprudencia ha ido creando un tipo abierto y omnicomprensivo de todo tipo de conductas que
supongan cualquier tipo de incumplimiento por parte del trabajador. Es probable que este cambio
de orientación tenga como punto de partida la introducción del concepto deslealtad en la Ley de
6 de noviembre de 1941, que asumía los fundamentos del Fuero del Trabajo en la regulación
ordinaria. Por esta razón durante la aplicación de la Ley de Contrato de Trabajo de 1944 se llevó
a cabo una interpretación extensiva de las causas que permitían el despido.

En todo caso, quizás el problema principal existente en el Estatuto de los Trabajadores es

la propia formulación de la causa. Corno los cambios producidos en esta materia han sido
inexistentes en este tema, en la actualidad la regulación es igual a la contenida en el Código de
Comercio de 1829. Además de esta regulación obsoleta, las críticas referidas a que se trata de
una formulación demasiado general son totahnente válidas. Se sanciona, no una conducta
concreta, aunque ésta pudiera llegar a ser muy amplia, sino todo un modo de comportamiento
determinado, en el que caben, por supuesto, multitud de conductas.

La interpretación extensiva que han realizado los tribunales sobre esta materia, unido a

la regulación que lo permite, ha ocasionado un supuesto en el que no existe seguridad jurídica.
Corno además el contrato de trabaj o no se fundamenta en la confianza, su falta no puede ser

causa de despido. Por esta razón, ¿quizás sería mejor eliminar esta causa y/o exigir la concreción
de todas las concretas conductas que pueden caber en ella en los convenios colectivos? Debido a

la configuración que tiene en nuestro país el despido es necesario dotarlo, al menos en lo que se

refiere a este tema, de una mayor seguridad jurídica. En todo caso, si no se plantea esta

posibilidad, sí que sería necesario exigir a los tribunales que, en la aplicación de esta causa,
tuvieran en cuenta los requisitos de gravedad y culpabilidad suficientes que ha de presentar la
conducta que se quiere calificar como de transgresora de la buena-fe contractual.

Finalmente, el empresario también podrá exigir al trabajador, en caso de cumplimiento
no ajustado a la buena fe, determinadas indemnizaciones, algunas tasadas en la Ley, y otras, en

aplicación del régimen general contenido en el Código Civil.
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